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T A R I F A S  
1 - ~ T ; I . U A ~ O M ' ~  Dispsiciou No 604 

-- -- ---- - - - - -- - 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
- Texto no mayor de 2QO palahas fib1icación (p/c. palaha) - 

- Convocatorias Asambleas Enidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Socomos Mn- 
tuar, etcktera) ................................ A 

........... - Convocatorias Asambleas Prdesides & 
- Avisos Comerciala ............................ 4 
- Asambleas CoinetcialeU ......................... A 
- Avisos Administrativos ........................ A 
- Edictos de Minas ............................. 3% 

............. - Edictos Concesión de Agua Pbbaica a 
- Edictos Judiciales ............................. A 
- Remates Inmutebles y Automotores .............. &i 

- Remates Varios ............................... A 
- Posesión Veinteñal ........................... i% 

- sucesonos .........s.......................... A 
-,- --. 

BALANCES 
-- -. - -- - - - 

. . . . . . . .  - Ocupando más de % pág. y hasta pág. 14 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de H pág. y hasta 1 pAg. & 1 040.000.- 
- M& un adicional en concepto de prueba ........ A 130.000- 

--m 

11 - SUSCBWC1:TQBN'Egl -- -- 
- hd ........................................ A 835.000.- ..................................... - S ~ W  a ~u).Qoo.- 

........ ......................... - Tlime~hl  ... 420.080.- - - -- 
DI - E J W L m E S  

-- 

................... - Pm ejemplar dentro del mes W 8.COO - 
......... - Atrasado mb de 2 meses y hasta 1 dio A 12.00100. - - Aíxmado mas de 1 año ........................ A 25.000.- 

- Separata ...................................... & 30.0130;- 
--- 

Nata: m& establecido que las publia>licahea se zx)bauh por &b de a ~ ~ +  
a las tarifas pecedentemente, y a los efectos da3 cómputo se observsrh las d d a t a  
reglas: 
-&as cifras se anomput~rhn como una sola palabra, ea& f m h  pol ueio o d g s  m- 

&ms, no incluyendo los puntas y las a s a s  qae lw separan. 
-Lus sirnos de ywtuacibai: puto, coma y punto y 9 no s m h  
--La &@OS y ahevaa&us, a m o  por ejemgo: %* ih;, A, %, 1, e con anm 
una pálah. 

Lw p r i b c i m e s  se efectuanán pr& pago. Quedan ~ x e q t w h i  kw mddmt% 
riaci~iaalas, p&&aler y mmicinwries, ayos impartes se oobwr6n mediante h g&mm 

mda ' * d m  d a pnW46n, d e b i d  df-tm 
texto a puWw h c o r r e s ~ i e n t e  d e n  da compra o pub9fcMad. 

'Ektar s de pago las pb-m con d& de pvbaeea y 
que w 

p%. 

N9 6622 Rornulgada por Decre!~, 
M' 571 del 7-6-911 Coilveriio en Maieiia de Organización y Régimen Car- 

celario: Apiobación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1600 

. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? M330 - Juan Loreto Liendro. : 1603. 
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LnGJTrACIONES PUBLLCAS 
. . . . . . . . . . . .  N? 84315 . Dkecciór; Nacional de Vialidad . 5'9 Dk't~ito Salta NQ 004/91 
. . . . . . . . . . . .  . N? 84314 - Direccihri Nacional de! Vialidad 50 Distrito Salta N? 005/$1 
. . . . . . . . . . . .  . N? 84313 .. Direccióón Nacional de  Viaiidad 50 Dishito Salta N Q 0016j91 

. . . . .  . . .  . N? 84312 - Dirección Nacional de Vialidad . 50 Distrito Salta N? 007f99.1. .,. 
N? 84311 - Dirección Nacional de Vialidad . 50 Dii#strito Salta . N? 0088/9'1 . . . . . . . . . . .  
No 84310 - Dirección Nacional de Vial.idad . 50 Distrito Salta . N? 009/91 . . . . . . . . . . .  
N? 8843:OS - Direc:eión Nacion.al de Vialidad . 5? Dbirito Salta . N? 010/91 . . . . . . . . . . .  
N? 84292 - Gas del Estado'. N'? 157 . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 84273 - Agua y Energía Eledrica S.E. NQ 018/91 ........................... 
N9 84272 - Agua y EnergLa Eléctrica S.E. NQ 019l91 ........................... 
NQ 84271 - Agua y Enimgía Eléctrica S.E. NQ 020/91 ........................... 
No 84270 - Agua y Energía Eléctrica S.E.  No 021/91 ........................... 

........................... No 84251 - Agua y Energía Eléctrica §.E8. N? (Y17/91 

LICITACXONEIS PRZVADAS 

. . .  . . . . . N? 84326 - Ejército 4rgentino C?do'. Cipo El 111 N? 218-29-30-31-32-33 y 34/91 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . No 8 ,4Y'21 - Ejército hrgszitina R4eg Inf de Monte 28 N? 05f91 

ADQUISICION DIRECTA 
. N? 84319 - Y . P .  F . .  V'espucio N'? 0a3301/001/00 ................................. 

CONCESIONF!3 DE AGUA PUBLICA 

No 84327 . Esneisto José. Federico Carlos. Matías Augusto. Pablo Gabriel. María An- 
tonia y María Aurdia Zenteno Day y Ernesto José Zentmo Cornejo . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No S4279 - María E . D'Andrea de López Figueroa 

AVISO ADMINISTRATIVO 
........................................ No 84308 . Co~orisejo General de Educación 

No 843.25 . Díaz. Juan Loreto y nores. Brígida Hortensia . Expte . N P 1064/80 . . . . . .  
N? 84293 - Nadra Micllel Issa y Cl~aud. Beabiz Zarife . Expte . N? B.018.043/89. . . . .  
N? 84281 - Postigo. Francisco R u b h  E\pte . N? B.17.906'91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO JUDICIAL 
N? 84320 . Helederos de Sra . Isidora Cnocobar de Liendro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATE JUDIClkL 

N? S4323 - Por Julio Cesar Herrera . Juicio! Expi-s . NQ A-74.292/86. N? 2 E-13.027/90. 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

N? 84331 . Clínica Santa Catalina Sociedad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 84322 . mucar  para la Exceleiicia S . R .  L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No 84328 . Colegio de Enseñanza Privada Fisherman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASAMBLEA COMERCIAL 

N9 M318 . El Vallisto S .A .  p/el día 6.781 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pág . 



-- -- - -  

SALTA, 12 DE ;UN10 DE 1991 BOEESIN O F I C I A L  

Pág. 

ASAMBLEA PWBFESPBNAL 

No 84324 -- Colegio, d e  Abogados y Procuradores d e  ln pioviccia d,r Snlia, p/el día 28-6-91 1609 

ASAMBLEA 
No 84320 - Cocp. Asistencia1 Hocp~ital Endociinclogía y hlerabolismo "Di. Artura OBa 

tivia", Salia, p/el dín 28-6 91. . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1610 

No 84332 - Del día 12-6-91. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1610 

LEY 

Expte. 91-157139'01. 

LEY NQ6622 

El  Senado y la Cámara de D ip t ados  de la provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de, 

LDY: 

Artículo 1" Apruébase el Convenio en Materia de Organiza- 
ción y Régimen Carcelario, celebrado entre eI Ministerio de Educa- 
ción y Justicia de la Nación, representado por el sefíor Secretario de 
Tusticia doctor Enrique Paixao, y la provincia de Salta. representada 
por el señor Ministro de Gobierno, doctor Edmundo Pieve y el señor 
Secretario de Estado de Gobierno. doctor Ricardo Carim Haddad, 
que fuera aprobado por Decreto NQ33P5, dictado por el Poder Eje- 
cutivo Provincial con fecha 8-3-89. Dicho convenio prescribe textual- 
mente lo siguiente: " E ~ t r e  el Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, representado en este acto por el señor Secretario de Jus- 
ticia, doctor Enrique Paixao, con domicilio en Gelly y Obes 2289. 
Piso 7?, Capital Federal, por una ?arte y los señores Ministros de 
Gobierno, doctor Edmurido Fieve y Secretario de Estado de Gobier- 
no, doctor Ricardo Carim Haddad, ambos con domicilio en Centro Cí- 
vico Grand Bourg, Salta Capital, pri representación del Gobierno d e  
la provincia de Salta, por la otra, se suscribe "ad referéndum" del Po- 
der Ejecutivo Nacional y del Poder Ejecutivo de la provincia de Sal- 
ta, respectivamente, el presente Convenio en Materia de  Organiza- 
ción y Régimen Carcelario. Artículo Primero. Las personas detenidas 
a disposición de los señores jueces Federales sc-rhq recibidas, aloja- 
l a s  y tratadas de acuerdo con esa situación jurídica por el Servicio 
Penitenciario de la provincia de Salta. Articulo Seg;iwdo. El mencio- 
nado servicio recibirá en sys establecimientos carcelarios a procesa- 
dos y condenados de jurisdicción federal, a quienes se aplicará el ré- 
gimen disciplinario vigente para los rletenidoc de la provincia de SPI- 
ta. Artículo Tercero. Los señores Jueces Federales podrán constatar 
c?n cualquier circunstancia el trato que reciben los procesados a su 
disposición y los condenados pertenscientes a su jurisdicción. En ta- 
les casos se labrará el acta pertinente, Ia que deberá ser remitida al 
s ~ ñ o r  Secretario de Justkia y al Seívicio Penitenciario de la provin- 
cia de Salta. Artículo Cuarto. El racionamiento a suministrar será el 
























